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N*” 37. Mandato Ceneral de Administración y Dispos 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, Agustin Olascoaya 

Escribano Público, comparece el Contador Diego lLicio, mayor de edad, 

y en nombre y representación de "The Amibel Corp. Sociedad Anónima” 

(RUC 212583899012) persona Jurídica con domicilio en de esta 

ciudad. Y para, consignario en éste, mí Protocolo, dice que: 

PRIMERO: La sociedad que representa confiere a la Señora María del 

Rosario Escobar de Moss, mandato general de administración, 

afectación. y disposición de todo su patrimonio y negocios en la 

República Oriental del Uruguay y en el extranjero. La mandataria, 

en nombre y representación de la mandante, podrá, entre otras 

Cosas: ejercer o renunciar cuaiquier clase de derecho «que la 

mandante tuviere a su favor, patrimonial, extrapatrimonial, 

parsonal o real, mueble 0 inmueble; reconocer, novar, contraer, 

cumplir o exigir el cumplimiento de sualquier clase de obligaciones 

y cancelerlas, inciso las anteriores 3 este móndato, constituir 

derechos reales de cualquier clase sobre los bienes de la mandante 

y adquiíririos sobre los de otras personas3; adquirir cualquier clase 

de bienes y enajenar por cualquier título y modo los bienes de la 

mandante; celebrar cualouier clase de contrato. nomínado | 

innominado, prometerlos, rescindírlos, modificarlos, renovarlos, 

exigir el cumplimiento de los ya celebrados o de los que se 

celebren en el futuro, ajustando en todo caso loz precios, plazos, 

formas de pago, intereses, carantías, multas y demás Formas, 

 



modalidades y condiciones: comprar, Vender, permetar, hacer 

tradición de los bienes <ue ensjene; Rácer y ateptar cesiones de 

derechos; der Y tomár en arrendamiento cualquier clase de bíenes; 

celebrar contratos de arrendamiento de obras y servicios: contratar 

Y despedir empleados, lidando sus atribuciones y retribuciones: 

constituirse en fiador en representación de la mandante simple e 

solidariamentes solicitar Y contraer préstamos, de consumo o de 

vso, de dinero, valores o bienes; contratar. depósitos; depositar y 

ietirar dineros, valores, bienes y documentos que estuvieren 

depositados a nombre de la mandante e a su orden, por cualquier 

cónceptlos constituíz sociedades Q esociasciones con otras personas 

fisicas o Jurídicas; asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

contraidas por lá mandanté 0 por tercerós, con toda clase de 

qerantiías, prendas simpies, agrarias o industriales, Fíenzas O 

hipotecas, exigírias, aceptarlas, liberarias; contratar seguros, 

modificar o ceder pólizas, arrendar coffre Torts y operar en ellos 

o en los que ya tuviere contratados, abrir y cerrar cuentas 

corrientes y gírár contra fondos depositados en llas o un 

descubierto; retirar libretas de cheques; firmar, líbrar, girar, 

aceptar, endosar, avalar, descontar, protestar, pecar, cobrar 

cheques, Vales, letras, giros, confermes, pagarés Y demás papeles 

de comercio o de banco, solicitar y recibir préstamos y créditos, 

en dinero p valores, para ser utilizados en cuenta corriente, 

vales, o en cualquier otia forma; cobrar y percibir toda sima de 

dinero O valores ue se adeude a la mandante; suscribir toda la 
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a juntas de acresdores y verificar u observar créditos y su 

graduación; aceptar concórdatos y cualquier clase de convenios 

similares; aceptar, interrumpir, renunciar u oponer prescripciones 

extintivas o adquisitivas de bienes o derechos; retirar de Correos, 

agencias telegráficas y trensportadoras en general, toda clase de 

correspondencia o bienes dirigidos a la mandante; regístrar, 

ímpucnar, aceptar y en general realizar cualquier otro acto 

relacionado con marcas, patentes y otros tipos de la propisdad 

industrial y/o intelectual; designar contadores, auditores y 

cualquier otra clase de asesores o peritos y acordar su remunera- 

ción y en general practicar cuantos más actos sean necesarios para 

21 mejor desempeño de este mandato. SEGUNDO: También confiere a 

la mísma mandataria mandato general para pleitos a fin de que la 

represente ante cualquier autoridad de la justicía ordinaria o 

administrativa en cualquier asunto gue tuviere pendiente, haya de 

iniciar o se le promueva en lo sucesivo, como actora, demandada 

tercerísta, denunciante o a cualquier otro título. El mandato se 

entiende conferido para todo el proceso, sus diversas instancias, 

recursos, incidentes y etapas, incluyendo las preliminares, las de 

ejecución y el cobro de multas y daños y perjuicios emergentes del 

litigio y habilite al mandatario para realizar todos los actos 

procesales, inclusive los de disposición de los derechos, salvo los 

reservados por la ley a las partes. TERCERO; También le confiere 

 



mandato para que la represente ante cualquier persona 0 

institución, privada o pública, estatal o no estatal, necional, 

internacional 0 «extranjera, en cualavier clase de «gestión o 

negociación, pudiendo al afecto formular peticiones o 

declaraciones, notificarse de las resoluciones e interponer los 

récursos que Correspondan, realizando Cuántos més trámites sean: 

convenientes a los intereses de la mandante. CUARTO: Lá manda- 

taria podrá otorgar mandatos especiales dá terceras personas 0 

sustituir total o parcialmente este mandato, revocar sustitutos y 

nombrar Nuevos, reservándose siempre la facuitad de reastmlr 

personerís, QUINTO: —La enumeración de facultades realizada en la 

cláusula primera no implica limitación de atribuciones; habiéndose 

realizado la misima con carácter enunciativo y no taxativo. SEXTO: 

En el ejercicio de %u mandato la mandetaria podrá suscribir toda 

viese de docúmentos públicos o privados, con todas lás cláusulas, 

requisitos, declaraciones, renuncias y demás siementos de estilo o 

las especiales que se requieran para el caso. SEPTIMO: La 

actuación de la maridante por intermedio de otros representantes no 

significará Eerésctón, suspensión 9 Jimitación del presente. 

OCTAVO: Los bancos y eficinas inte las cuales se actúe en 

ejercicio de este mandato lo tendrán por vigente mientras su 

revocación no se comunique por escrito 2 las respectivas gerencias. 

Y yo, el Escribano Autorizante, hago constar que:  AÁ) Conuzco al 

compareciente.  B) “The Amibel Cerp. Sociedad Iménima” es persona 

juridica; sus estarutos hañ sido aprobados, inscriptos y 
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